
 
 

  
 
 
 
 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS CORPORATIVOS Y DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y 

OPERACIONES 

 
 
 

 

 

Montevideo, 20 de junio del 2023. 

 

VISTO: la solicitud presentada por Magdalena Montes de Oca, Coordinadora de Gestión 

Tecnológica del ITRCS, en memo con fecha 24 de febrero del presente año referente al 

servicio de asesoramiento técnico prestado por la Universidad Tecnológica (UTEC) al 

Centro Pymes de Durazno-Paso de los Toros. 

RESULTANDO: I) que dicho servicio consiste en realizar la capacitación y 

asesoramiento técnico al Centro Pymes mencionado para llevar adelante cursos para 

Micro, Pequeñas y Medianas empresas formalizadas o informales que deseen regularizar 

su situación. 

II)   El precio del servicio asciende a UYU 103.818,00 (pesos uruguayos ciento tres mil 

ochocientos dieciocho). 

 

CONSIDERANDO: I) que el destino de los fondos recibidos está alineado a los 

objetivos de la Universidad Tecnológica (UTEC); 

 

II) que la Universidad Tecnológica (UTEC) es socio estratégico del 

Centro Pymes de Durazno-Paso de los Toros; 

 

III) que la solicitud fue revisada por la Unidad Administrativa de 

Ventas y Servicios (UAVS) y posteriormente por la Dirección de Investigación y 

Desarrollo y la Asesoría Legal.  

 

RESOLUCIÓN Nº 

151 /023 



 
 
 
 

ATENTO: a lo establecido en el art. 42º del Texto Ordenado de Contabilidad y 

Administración Financiera (TOCAF) y a lo dispuesto en la Resolución del Consejo 

Directivo Central Nro. 72/2020 de fecha 18 de febrero de 2020;  

 

 

 

LA DIRECTORA DE SERVICIOS CORPORATIVOS Y EL DIRECTOR DE GESTIÓN 

Y OPERACIONES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

 -en ejercicio de atribuciones delegadas- 

RESUELVEN: 

 

1°. Aceptar el monto de UYU 103.818,00 (pesos uruguayos ciento tres mil ochocientos 

dieciocho) provenientes del Centro Pymes de Durazno-Paso de los Toros como 

contraprestación de los servicios brindados por la Universidad Tecnológica (UTEC) 

correspondientes a los servicios prestados. 

 

2°. Notifíquese y pase a la Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos.  

 

 

 


